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RESUMEN 

 
Introducción: El procedimiento de actuación basado al reconocimiento temprano de los 

síntomas del Ictus  promueve  un  traslado  y  atención  adecuada  para  beneficio  de  las 

terapias  y  tratamientos  que  logren  la  detección  temprana  en  el accidente  cerebrovascular  

de origen isquémico. Objetivo : Analizar la aplicación del código Ictus en   las instituciones 

de salud. Método: Revisión sistemática de literatura y selección de artículos mediante la 

aplicación del método PRISMA Resultados: Se  eligieron  15  publicaciones  de  acuerdo  a 

los  términos  establecidos  para  la  búsqueda,  tomando  en  cuenta  los  criterios  de  inclusión 

y exclusión determinados  para  la  selección.  Conclusiones: Se  evidencia  que  la 

efectividad del Código Ictus es alta  apoyándose en la  aplicación de  protocolos específicos 

que manejan en instituciones  de  segundo  nivel  de  atención,  cuyo  objetivo  es  evitar 

retrasos en  la  atención  basados  en  una  adecuada  valoración  clínica  y  de  imagenología 

para la activación del código; e iniciar de manera  inmediata  la  administración  del 

trombolítico para promover la  pronta  y  total  recuperación  del  paciente;  reduciendo  las 

tasas de complicaciones y mortalidad. 

 

 
PALABRAS CLAVES: CÓDIGO ICTUS, EFECTIVIDAD, SISTEMA MÉDICO DE 

EMERGENCIA 
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ABSTRACT 

 
Introduction: The action procedure based on early recognition of  stroke  symptoms 

promotes transfer and adequate  care  for  the  benefit  of  therapies  and  treatments  that 

achieve early detection in stroke of ischemic  origin.  Objective:  To  describe  the 

effectiveness after the activation and application of  the  Stroke  Code  in  the  emergency 

service of hospital centers. Method: Systematic review  of the literature and selection of 

articles by  applying  the  PRISMA  method.  Results:  15  publications  were  chosen 

according to the terms established for the search, taking into account the inclusion and 

exclusion criteria determined for the selection. Conclusions: It  is  evident  that  the 

effectiveness of the Stroke Code  is high,  relying  on  the  application  of  specific  protocols 

that are managed in second  level care  institutions,  whose  objective  is to  avoid  delays in 

care based on an adequate clinical and imaging assessment for the  activation of the  stroke. 

code; and immediately start the administration of the  thrombolytic  to promote the  prompt 

and complete recovery of the patient; reducing the rates of complications and mortality. 

 

 
 
KEYWORDS: STROKE CODE, EFFECTIVENESS, EMERGENCY MEDICAL 

SYSTEM 
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INTRODUCCIÓN 

 
El Ictus, también conocido como Accidente Cerebrovascular (ACV) o infarto cerebral, se 

caracteriza por su potencial impacto a nivel mundial, siendo una afección médica que se 

produce cuando el flujo de sangre al  cerebro  se  interrumpe  de  forma  repentina, 

clasificándose en  2  tipos  de  origen:  Isquémico  y  hemorrágico,  convirtiéndose  en  la 

segunda causa del aumento de la tasa de mortalidad, generando preocupac ión en el paciente-

familia debido a la posibilidad de la muerte o  por  las  diversas  secuelas incapacitantes 

posteriores a  la  recuperación  de  este  padecimiento,  entre  ellas  se  menciona el deterioro 

cognitivo,  trastornos  en  la  enfermedad  del  Alzheimer  o  el  riesgo  del desarrollo de 

demencia (Iadecola et al., 2020). 

La prevalencia de esta afección en  la  población  se  localiza  en  los  grupos  de  adultos 

jóvenes y adultos mayores a causa de factores relacionados al consumo de sustancias o 

patologías como la hipertensión, obesidad o hiperlipidemia. De acuerdo a los reportes 

retrógrados de las tasas se obtenían  resultados  de  un  70%  en  defunciones  por  Ictus, 

mientras que un 87% hacía  relevancia  a  la  aparición  de  discapacidades a  causa  del déficit 

de tratamientos o atenciones de salud (Akinyemi et al., 2021). 

 
La mayoría de infartos cerebrales se originan por la  obstrucción  de  la  principal arteria 

cerebral, lo que  posiblemente  puede  causar  trombosis  y  embolia  por  la  fibrilación 

auricular, el taponamiento u oclusión del flujo que imposibilita la  irrigación  hacia  las 

diferentes partes del cerebro a causa de un coagulo de sangre en las arterias pequeñas o 

arteriolas,  el cual suele  ocasionar  daños isquémicos en  los ganglios basales,  el mismo que 

se determina como Ictus Isquémico, sin embargo, esta no es la única causa por la que se 

puede ocasionar pues tiende a dividirse en diferentes causas como la aterosclerosis de una 

arteria  grande,  cardioembolismo,  o  por  razones   etiológicas   determinadas   e 

indeterminadas (Grau García et al., 2023a). 

 
La valoración por parte del personal de salud  para  la  determinación  del  tipo  de  Ictus 

consiste en la aplicación de un examen físico de órganos  y  sistemas,  enfatizando  la 

valoración  en  el  sistema  vascular,  pues  se  pretende  erradicar  complicaciones  vasculares 

o conocer los factores de riesgos  que  se  encuentren  relacionados  y  provoquen 

complicaciones en el ACV, entre estos se menciona el  tabaquismo,  la  hipertensión,  la 

diabetes mellitus, etc., de igual forma se emplea una evaluación a nivel de la conciencia, 

anormalidades craneales,  solicitud  de  examen neurológico,  registro  continuo de  signos 
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vitales con mayor énfasis en los valores de la  presión  arterial,  así  como  también  la 

presencia de síntomas como la migraña, convulsiones,  síncope,  sepsis,  pirexia,  anuria, 

vómito, rigidez del cuello, signo de Kerning y  Brudzinski,  entre  otros  (Unnithan  et  al., 

2023). Por ello se deben efectuar medidas, tratamientos o acciones  que  colaboren  a  la 

atención inmediata de estos pacientes con el fin de  evitar complicaciones a  corto o  largo 

plazo, por tal razón en algunos países se ha optado por el uso del Código Ictus (Doria & 

Forgacs, 2019; Gilling Guillermo et al., 2022). 

 

El Código Ictus es un protocolo médico de emergencia  utilizado  para  manejar a  pacientes 

que llegan a una casa de salud presentando  síntomas de  un  accidente  cerebrovascular 

(ACV), dicho código se utiliza tanto a nivel intrahospitalario como extrahospitalario. Su 

objetivo principal es brindar una  respuesta  inmediata  y eficaz  a  los  síntomas provocados 

por el ACV, pues  la  falta  de  tratamientos  o  atención  han  demostrado  ser  perjudiciales 

para la recuperación, además  la aplicación de este código ha generado   la   dism inución de 

la morbimortalidad e incluso el riesgo de  discapacidades  que  conllevan  a  un  costo 

económico elevado no solo para la sociedad, también para el paciente y su familia (Estirado-

Fugarolas & Maldonado-Meléndez, 2019a; Grau García et al., 2023a). 

El protocolo del Código Ictus tiene la obligación de activar un equipo especializado en el 

tratamiento del ACV, en la cual se inclu yen neurólogos, radiólogos, enfermeros y otros 

profesionales de la salud.  El  equipo  se  moviliza  rápidamente  hacia  el  paciente  para 

evaluar y tratar la patología, donde es posible incluir terapias de reperfusión como el 

trombolítico intravenoso o el tratamiento endovascular para abrir los vasos sanguíneos 

bloqueados en el cerebro (Grau García et al., 2023b) 

 

 
En la creación de los protocolos es imprescindible utilizar herramientas diagnósticas que 

permitan a  su vez  realizar un triaje  a  los pacientes teniendo en cuenta  el nivel de  gravedad 

del ictus dependiendo de las derivaciones de  cada  casa  hospitalaria.  Por  lo  general  La 

escala National Institute of Health  (NIHSS)  es  la  más  empleada  ya  que  permite 

determinar de mejor manera el diagnóstico  del  ictus  y  predecir  el  pronóstico  de  la 

patología. La escala NIHSS  evalúa   el funcionamiento neurológico de   un paciente   e n la 

cual debe  abordar  varios  dominios  como son:  conciencia,  lenguaje,  incluyendo 

movimiento de extremidades y coordinación. La  puntuación total de  la  escala  NIHSS 

puede presentar variaciones de 0 a 42, donde 0 es la puntuación más baja y recomendable, 
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lo que indica que el paciente no presenta síntomas de ACV, y 42 la puntuación más alta, 

lo que indica un ACV grave (Zhelev et al., 2019). 

 

La escala NIHSS ha  demostrado  ser la  más extendida  y validada  donde  se  evidencia  que 

en un corte de 10 puede predecir con alta sensibilidad la probabilidad de que una persona 

padezca de una obstrucción de grandes arterias (OGA) (Gea, Álvarez,  Forcén,  Paré, 

Sorrentino, Zhu, Planas  Ballvé,  et  al., 2020;  Zhelev  et  al.,  2019). Por  otro  lado,  también 

es recomendable utilizar la escala de Rankin para evaluar el grado de discapacidad o 

dependencia  de  una  persona  después  de  sufrir  un  evento  cerebrovascular,  lesión  cerebral  

u otra afección neurológica. La escala de Rankin clasifica el nivel de discapacidad en una 

escala de 0 a 6, donde 0 indica que  no  hay  síntomas  y  6  indica  muerte.  Un  grado 

intermedio puede  describir  los  niveles  de  discapacidad,  desde  la  ausencia  de  síntomas 

hasta la dependencia total en la vida diaria, la dificultad para  moverse  o comunicarse  sin 

apoyo, o la necesidad de cuidados médicos o del personal de enfermería continuo y 

permanente (Nancy Guadalupe Portero-Montero, 2022). 

 

La escala Rankin al igual que la escala  NIHSS es  útil para  establecer  un  pronóstico  y 

evaluar la efectividad del tratamiento, también se  utiliza  en la  investigación clínica  para 

medir la eficacia de los tratamientos y comparar resultados entre diferentes grupos  de 

pacientes. Por lo tanto,  el Código  Ictus  se  ha  convertido  en  una  herramienta  importante 

para mejorar la atención médica y la  recuperación  de  pacientes  que  sufren  dicha 

enfermedad al proporcionar una respuesta rápida  y coordinada, se  puede  reducir el tiempo 

que tarda el paciente en recibir el tratamiento adecuado, lo que puede  mejorar 

significativamente su pronóstico y reducir el riesgo de complicaciones a largo plazo (García-

Cabo et al., 2018; Nancy Guadalupe Portero-Montero, 2022). 

 

Por lo general, la atención de un ACV dentro del área hospitalaria suele ser ejecutado en 

el servicio de  emergencia  dependiendo  la  situación  del  paciente,  en  donde  se  puede 

aplicar el Código Ictus, por lo que requiere de acciones esenciales para erradicar 

complicaciones, en  el cual es  eficaz  el equipamiento del área,  los  medios de  transporte  y 

el personal profesional de  salud, con el fin de  brindar una  atención segura  al paciente  bajo 

un ambiente adecuado, además se analizan los aspectos físicos, psíquicos, sociales  que 

permitan dar un cuidado holístico y humanizado (Hurford, 2020; Yuan et al., 2021). 

Por esta razón, dentro de la presente investigación se pretende  analizar la aplicación del 
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código Ictus en las instituciones de salud 

 

 
 

Material y métodos 

 
La presente investigación abarca una revisión de literatura para determinar todos los 

documentos relacionados a la efectividad y descripción del Código Ictus mediante una 

metodología sistemática, através de la recoleccón de  datos  y  clasificación  mediante  el 

método PRISMA, para garantizar  la  rigurosidad  de  la  información.  La  población  de 

estudio fueron 64, de los cuales queda una muestra de 15 artíc ulos, seleccionados de 

acuerdo a los siguientes criterios de inclusión 

Criterios de  inclusión: 

• Investigaciones que tengan títulos relacionados a la Efectividad y descripcion del 

Código Ictus. 

• De acuerdo a la ecuación de búsqueda “Efectividad Código Ictus AND 

emergencia” 

• Documentos de acceso libre 

• En idiomas inglés, español,  portugués. 

• Investigaciones dentro de los últimos 5 años de publicación, aportando un sustento 

bibliográfico detallado y generalizado en nivel mundial. 

• Investigaciones con proceso metodológico y que garanticen la rigurosidad de la 

información 

• Artículos de la profesión de enfermería 

Criterios de  exclusión: 

• Documentos que estén en idiomas dificiles de traducir 

• Artículos que no cuenten con verificación cientifica 

• Investigaciones  repetidas 

 
 
Motores de búsqueda: Google académico, Scopus, Pubmed, Scielo, Researchgate 

 

 
 

Cuadro 1. Estrategias de búsqueda bibliográfica 
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Google Académico (39) Scopus (25) 

Artículos  seleccionados:  64 

Primera  exclusión 

 
• Duplicados (3) 

• No relacionados (10) 

Palabras  claves (Efectividad Código Ictus) AND 

(Emergencia) 

Idioma Inglés,  español,  portugués 

Operadores booleanos AND, OR, NOT 

Año de publicación 2019- 2023 

Principales fuentes de búsqueda Pubmed, Google académico, Scielo, 

Researchgate 

 

 

El cuadro 1 hace  referencia  las  diferentes variables y  ecuaciones de  búsqueda  empleadas 

en relación a las palabras clave utilizadas. 

 

 

 

 

 
Cuadro 2. Variables principales y modificaciones operadas 

 

 

 

 

Variables  principales Modificación e implicación de 

variables 

Efectividad del Código Ictus Manejo del Código Ictus 

Emergencia Urgencias 

 

 

 

 

 

Gráfico 1. Selección de estudios 

 

 

 

 

Primera revisión: 48 
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Proceso de extracción de datos 

 
Los datos que se establecieron en las tablas los siguientes indicadores para clasificar los 

artículos: 

• Autor, año de publicación y autor/es 

• Título de la publicación 

• Metodología  de  investigación 

• Revista donde fue publicado 

• Resultados 

Luego de la clasificación de los artículos se posibilitó la agrupación, comparación y 

escritura del artículo de revisión sistemática. 

 

 

 
Autor Año Título del artículo Metodología Resultados 

Soto, A., Guillén 

F., Morales G., 

Muñoz S., 

Aguinaga I., & 

Fuentes R. 

2022 Prevalence and 

incidence of ictus in 

Europe:       systematic 

review and 

meta/analysis 

Revisión 

bibliográfica 

Los hombres tienen una 

prevalencia de 9,1% de sufrir 

ictus y las mujeres 9,2%, sin 

embargo, aumentan según la 

edad 

Sanjuan E, 

Pancorbo O, 

Santana K, et al. 

2020 Management of acute 

stroke. Specific nursing 

care and treatments in 

the strok unit 

Revisión 

bibliográfica 

La atención del ictus agudo 

tiene un buen funcionamiento 

siempre y cuando se aplique el 

código ictus 

Hernandez J. 2018 Código Ictus. 

Evaluación médica por 

un servicio de atención 

prehospitalaria 

Longitudinal, 

observacional y 

descriptivo 

El evento de accidentes 

cerebrovasculares ha logrado 

establecer el código ictus el 

cual es un programa que 

coordina las estructuras de la 

casa de salud y a su vez la 

activación de servicios 

médicos 
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García A., 

Valera P., 

Fernandez A., 

Gonzalez  L., 

Martín M.  & 

Fernandez S. 

2022 Código ictus: análisis 

de       los       tiempos 

asistenciales en 

Servicios de Urgencias 

Hospitalarias de Galicia 

Longitudinal, 

observacional y 

descriptivo 

Se debe minimizar el tiempo 

de atención de un paciente con 

ictus 

Gea, M., 

Álvarez, M., 

Forcén, S., Paré, 

M., Sorrentino, 

A.,    Zhu,    N., 

Planas-Ballvé, 

A., et. al 

2020 Clinical characteristics 

of patients with stroke 

code activation not 

identified by the 

emergency medical 

service 

Cuantitativo Para detectar pacientes con 

ictus se asocian características 

clínicas que pueden llegar a 

causar discapacidad o 

mortalidad a nivel mundial 

Sanjuan E. 2019 Implementación de un 

protocolo 

intrahospitalario de 

actuación rápida de 

enfermería en el código 

ictus 

Descriptivo El personal de salud de 

manera segura ha aplicado la 

viabilidad de incorporar al 

personal de enfermería para 

evaluar la satisfacción 

Portero,        N., 

Naranjo J., 

Chango M. & 

Castañeda D. 

2022 Implementación del 

código ictus en un 

hospital de segundo 

nivel del Ecuador 

Revisión 

bibliográfica 

El Código Ictus está 

establecido para reconocer de 

manera temprana signos y 

síntomas que prioricen los 

cuidados y traslado inmediato 

del paciente 

Gilling 

Garayalde , G. 

E., García 

Vallejo. Et. al 

2022 Manejo de 

trombolíticos en 

pacientes con 

enfermedades 

cerebrovasculares  de 

tipo isquémicas  en 

cuidados críticos 

Revisión 

bibliográfica 

La utilización de alteplasa y 

tenecteplasa para la 

trombólisis, han dado buenos 

resultados. Sin embargo, se 

debe elegir el fármaco 

adecuado con respecto a la 

localización del trombo. 

Muñoz S., 2023 Proceso de atención Observacional Es necesario  determinar  el 
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Escudero M., 

Soro C., Azli Y., 

Querol S., , et. al 

 prehospitalaria y 

resultados hospitalarios 

del código ictus: 

estudio comparativo 

entre unidades de 

soporte vital básico y 

avanzado 

 pronóstico de los pacientes. 

Debe existir una coordinación 

entre niveles asistenciales y así 

lograr una efectividad sobre la 

eficacia de la activación de 

código ictus. 

Simal P., Guiu J., 

Hernandez T., 

Aparicio P. & 

Comité 

Institucional de 

la Estrategia en 

ICTUS del SNS 

2021 Logros y retos en la 

atención del ictus en 

España: desde la 

estrategia del sistema 

nacional de salud al 

plan de acción europeo 

2018-2030 

Descriptivo - 

perspectivo 

En España, el ictus se ha 

determinado como la segunda 

causa de muerte, pero es 

importante que la 

organización de los servicios 

de atención abarque todos los 

requerimientos de esta 

enfermedad para una 

actuación rápida y eficiente 

Leciñana      M., 

Morales        A., 

Martínez M., 

Ayo Ó., Lizán 

L.,   Castellanos 

M., et. a 

2020 Características de las 

unidades de ictus y 

equipos de ictus en 

España en el año 2018. 

Proyecto Pre2Ictus 

Cuantitativo Los avances de los últimos 

años en el diagnóstico y 

tratamiento del ictus permiten 

mejorar la atención. 

Leal J. 2019 Protocolo de 

diagnóstico y atención 

del ictus en urgencias 

Revisión 

bibliográfica 

La actuación del ictus en el 

servicio de emergencia inicia 

desde la llegada del paciente y 

con lo cual la activación del 

código ictus debe centrarse en 

un aviso rápido y eficaz dentro 

de la unidad hospitalaria, por 

lo que debe ser parte de una 

rutina clínica, debido a que el 

tiempo es esencial dentro de la 

práctica de actividades tras la 

activación del código. 
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Sánchez M, 

Chisag M, 

Quinatoa G, 

Sandoval G. 

2022 Actuación de 

enfermería en el 

manejo de pacientes 

con ACV isquémico 

Revisión 

sistemática 

Las intervenciones que realiza 

el personal de enfermería con 

los pacientes post-ictus son de 

vital importancia, pues se 

requiere de un trabajo 

interdisciplinario. 

Donoso R, 

Gómez N, 

Rodríguez A 

2023 Método multicriterio 

neutrosófico para la 

evaluación del cuidado 

de enfermería a 

pacientes con accidente 

cerebrovascular 

hospitalizados 

Revisión 

sistemática 

El desarrollo del método 

multicriterio neutrosófico 

permite la evaluación del 

cuidado de enfermería a 

pacientes con accidente 

cerebrovascular 

hospitalizados. 

Portero N, 

Naranjo J, 

Naranjo M, 

Castañeda D, 

Castañeda C. 

2022 Implementación del 

código Ictus en un 

hospital de segundo 

nivel del Ecuador 

Revisión 

bibiliográfica 

Existe un bajo índice de 

hospitales con autorización 

para el manejo de la 

medicación específica, sin 

embargo, existen escalas para 

la valoración de un accidente 

cerebrovascular 

Discusión 

 

 

 

El Código Ictus es un procedim iento sobre la actuación hacia la aparición de signos y 

síntomas de un Ictus, por  lo  que,  se  deben  priorizar  los  cuidados  y  traslado  inmediato 

hacia un centro hospitalario para que se pueda aplicar una terapia tromb olítica y cuidados 

directos hacia los requerimientos del paciente. La activación del Código Ictus  debe  ser 

evaluado por el médico, sin embargo, el médico tiene  un tiempo muy corto para  actuar ya 

que se necesita resolver simultáneamente varios síntomas. La monitorización  de  las 

constantes vitales es primordial durante este proceso (Soto et al., 2022) . 

 
Es importante mencionar que la incidencia de ictus en Europa tiene porcentajes elevados, 

aproximadamente 1,1 millones de europeos sufren ictus  cada  año,  siendo  uno  de  los 

factores de riesgo la edad. Europa enfrenta un envejecimiento poblacional lo cual con duce 
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a una elevación sobre las tazas de casos por Ictus  en  Europa  lo  que  requiere  una 

actualización constante de la epidemiología,  implementación  de  servicios,  políticas  y 

medidas que mejoren la promoción y prevención de la  salud hacia el manejo  del ictus,  a 

través de la evaluación de prioridades (Alonso de Leciñana et al., 2023). 

 

La  atención  para  el manejo  del Ictus proporciona  una  base  y  evidencia  para  el desarrollo  

de protocoles internos dentro de las instituciones de salud ya que se debe clasificar la fase 

hospitalaria y su respectivo funcionamiento, sin embargo, los niveles de evidencia y 

recomendaciones se deben plantear según  el Centro  de  Medicina  Basada  en  la  Evidencia 

de Oxford ya que menciona  pautas generales como guiar  y establecer  un  rol dentro del 

equipo que brindará atención en cuanto a la llegada del paciente al hospital, asimismo, 

administrar tratamiento  de  perfusión,  exámenes  complementarios,  estudios  de  imagen, 

entre   otras recomendaciones  para   facilitar el diagnóstico y tratamiento del I ctus (Sanjuan 

et al., 2023). 

 

La atención precoz en el Ictus  es  un  factor  importante  para  mejorar  la  posibilidad  de 

ofrecer un tratamiento  óptimo en  conjunto  con  el  tiempo,  para  que  se  pueda  conseguir 

una recuperación funcional del paciente. Los autores citados mencionan una ventana 

terapéutica hacia el beneficio prolongado del tratamiento trombolítico ya  que  se  ha 

demostrado que un  mayor número de  pacientes reducen  el riesgo  hemorrágico  sistémico, 

tras la aplicación de  esta  terapia.  Es indispensable  la  realización  de  medios diagnósticos 

para determinar la severidad de la lesión; siendo la neuroimagen multimodal la que mejor 

permite reconocer  signos fisiopatológicos del área  cerebral y con  ello  se  puede  reducir  el  

alto riesgo de un progreso a infarto (Gea, Álvarez, Forcén, Paré, Sorrentino, Zhu, Planas- 

Ballvé, et al., 2020). 

 

Es importante resaltar que uno de los factores de riesgo  hacia un  inadecuado manejo  del 

código ictus es la zona poblacional, ya que especialmente en  áreas  rurales  en  donde  el 

traslado en ambulancia retarda altamente  una  atención  oportuna,  de  manera constante,  lo 

que ha  demostrado  que  no  se  puede  identificar  claramente  el inicio  de  varios  síntomas,  

por lo cual, representa cifras variables en cuanto a la mortalidad de los pacientes de zonas 

rurales o a su vez de difícil acceso, por ende, el  personal  de  salud  debe  mejorar  una 

captación temprana en  cuanto  a  tiempo  de  asistencia  hospitalaria,  ya  que  las  primeras 

horas son primordiales sobre la efectividad del tratamiento (Solá Muñoz et al., 2023). Lo 
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anterior significa que el tiempo transcurrido  desde  el evento hasta  recibir la  atención, así 

como los esfuerzos dirigidos a reducir retrasos o  característica  que  impliquen  una 

disminución hacia el pronóstico de salud,  se  asocian  a un  mejor  pronóstico  funcional o 

riesgo de hemorragia sintomática (Gilling et al., 2022; Portero, 2022). 

 

La activación del código ictus también debe  cumplir  con  requisitos que  mejoren  el acceso 

de diagnóstico y  tratamiento  con  ictus,  por  lo  que  se  debe  asegurar  la  sensibilidad  hacia 

el área de salud  más  cercana  al  suceso,  además  de  tener  establecidas  actividades 

formativas por cada  personal de  salud que  apoye  a  la  atención inmediata  del paciente, ya 

que la colaboración del personal establece   un registro   de   tiempo s asistenciales continuos 

que  mejoran  un tiempo en escena  desde  la  llegada  del paciente  (Leal, 2019). Los sistemas 

de Código Ictus establecen  de  forma  generalizada  la  aprobación  del  tratamiento 

trombolítico, como forma de asegurar la atención oportuna del paciente ya que a nivel 

internacional se describen la diferencias entre modelos establecidos en las entidades 

hospitalarias, en el cual la mayor diferencia en cuanto a  los criterios  de  activación es el 

tiempo, ya que limita la actuación en algunos modelos, sin embargo, si se utiliza las 

herramientas concretas  de  forma  sistemática  se  asegura  un  modelo organizado  y  centrado 

a la atención inmediata se puede establecer que benefician y efectivizan el  método  de 

activación del código (Simal P., 2021). 

 

Países  como Canadá, el protocolo  de  activación  menciona  una  escala  ictus  para  facilitar 

la detección, la cual reduce tiempos de asistencia y a su  vez  mide  la  severidad  de  la 

patología para orientar de manera adecuada un tratamiento que predice el resultado del 

paciente, igualmente el lenguaje común proporciona  un intercambio claro de  información 

entre el personal de salud. (Donoso R, 2023) 

 

Experiencia de un servicio en Ecuador 

En América Latina existen pocas publicaciones  que  indiquen  la  experiencia  y  los 

beneficios e implementación de código ictus. La evidencia científica  refiere  que  Ecuador 

posee un  déficit  de  información  sobre  el  protocolo  específico  del  código,  considerando 

que al momento existe un índice bajo de hospitales autorizados para el manejo  de 

trombolíticos; quedando  su  uso  para  los hospitales de  tercer  nivel.  Otro  aspecto  a resaltar 

es que la última estadística relacionada con  la prevalencia de accidentes cerebrova sculares 

fue del año 2019; constituyéndose esto en una necesidad a fin de evaluar su 
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epidemiología.  Una  estadística  adecuada  acerca  de  los  accidentes  cerebrovasculares 

permite  proporcionar  información  necesaria  para  mejorar los  procedimientos  de  atención  

de emergencia identificando los diferentes factores de  riesgos,  revisiones  y  exámenes 

clínicos  preventivos  destinados  a  evitar  la  prevalencia  de  esta  complicación  y  a  mejorar  

la práctica médica y de enfermería. (Portero, 2022) 

 

El profesional de enfermería es el  eje  central  en  los  cuidados  humanizados del  paciente, 

por lo tanto, es necesario el reconocimiento de  enfermería  durante  la  actuación  de  un 

código ictus desarrollando la continuidad de los cuidados, lo que conduce a una mayor 

supervivencia y buen  pronóstico  del paciente.  Se  pone  de  manifiesto  que  las 

intervenciones que realiza el personal de enfermería con los  pacientes,  posterior  a  un 

accidente cerebrovascular, son de vital importancia para su estabilización y  pronta 

recuperación; el personal de  enfermería  forma parte  de  un  equipo  interdisciplinario  donde 

el trabajo en la detección temprana del ictus conlleva a un buen pronóstico del paciente.  

(Donoso R G. N., 2023) 

 

Finalmente, es necesario  recordar  la  aplicación  de  diversas  escalas  para  valorar  el estado 

de los pacientes, se debe hacer hincapié en las actividades  que  se  desarrollan  en  el 

tratamiento por trombólisis endovenosa y la trombectomía mecánica, en donde es 

fundamental considerar  el  tiempo  de  evolución  para  tomar  decisiones oportunas;  del 

mismo modo, los profesionales de enfermería  son  los  encargados de  monitorizar  el 

progreso de los pacientes y realizar actividades de rehabilitación con los mismos, 

proporcionando educación tanto al paciente como a su familia. (Sanchez M, 2022) 

 

 
Conclusiones 

 
1. La activación del Código Ictus  incrementa  la  posibilidad  de  atención  previa  y 

reduce el tiempo hasta  la  atención  hospitalaria,  ya  que  el efecto  tras su  activación 

es mejorar los tiempos de intervención y pronostico adecuado en los  pacientes 

atendidos por el área de emergencia 

2. El impacto de los tiempos de atención sobre el Ictus en instituciones hospitalarias 

determina si existe una  eficacia  sobre  el protocolo que  maneja  la  institución, por 

ello, se busca disminuir retrasos que perjudiquen la atención 

3. El personal de enfermería juega un rol im prescindible en la captación temprana, 
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valoración, tratamiento, seguimiento del paciente sometido a trombolisis, pues su 

accionar se centra en la preparación física y psicológica abordando cuidados de 

enfermería antes, durante y después  de  la  administración  del  medicamento, 

partiendo desde la premisa que mientras más rápido se adm inistre el tratamiento, 

el beneficio y la reducción de las comp licaciones es menor  pues presenta 

beneficios tanto para el paciente, hospital y personal de salud. 
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